
INFORME DE COMISARIO

Guayaguil, Mayo 72 del 2.020

Señores Accianistas de
co§§gRjt¡cgcEá EECHTCá ^é§ocrA§,tr EcI¡ÁcGrEE§É s. ^É*
*¿dñcf,

De mis consideraciones :

Oe§r¿rés de hafur rcyixdp ias Esbdps ñinanrie¡ps y s*nkales
Administrativos del presente ejercicia y en calidad de Comisaria de la
compañía CO§fSfR UCTORA TEC§{ÍAA B&LADA ECatACOfUfESA
&, r** C*munrcg, {a s¡.gu¡ente; l!,f¡ exam.err € reeffze de acterda a
principios de contabilidad generalmente aceptados haciendo uso de
las atríbuciones y obligacíones obrgados por la Junta Genenl de
Accfonfsfas de Ofrecüsría y c.crrproáante de aenfafulrrdad e {feven y 6e
conseruan de conformidad con los principios contables de general
aceptación.

Aptique prueba de cumplimiento en forma electa. los controles
ínternos, operativos y controles implementados por ta adrninistracién
se cumplen nzanablemente no exi*iendo desviaciones imporhnfes
que camentar.

Las cifms q¿,a sa present.arr eD ,ss #adas Einar¡cieros de Ía
Compañía COñ|STRUCTORA 7:ECNICA ASOCIADA ECITACONTESA
§, * Al 37 de dicieaúrc del 2.Or9. Están respaldados por los
registros contables a esta fecha.

En mi opinión el balance general y lo rxpectivos anexos presenF,ron
razonabfemente fa sttuacíón fínanctéra de Ía compañía.

Sin otro particular de Ustedes;

Atentamente,

{g,úJt s,q,^^&Dñ p,
CO¡TTSARTO PRTNCTPAL
CRISTTNA REJYrc# RODRTS, U EZ
c L tEJE518t8A53


